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PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio DJ-LXV-345.22 y anexos de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Aguascalientes. 

20352 

Las documentales de referencia fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veintitrés. 

I. Personalidad. Agréguense al expediente, para que surtan efectos 

legales, el oficio y los anexos de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Aguascalientes, personalidad que tiene reconocida 

en autos, esto, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero, en relación 

con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Se informan gestiones de cumplimiento a la ejecutoria. El Poder 

Legislativo del Estado de Aguascalientes, remite copia certificada de los oficios 

dirigidos a todos los Municipios del Estado, al Secretario General de Gobierno, a 

la Directora del Desarrollo Integral de la Familia Estatal (DIF), así como a la 

Secretaría de Desarrollo Social de la entidad, para que proporcionaran 

información sobre las comunidades indígenas, afromexicanas, y organizaciones 

y/o asociaciones civiles de personas con discapacidad que habitan en los 

Municipios y en el Estado, así como de las etnias a las que pertenecen y la lengua 

nativa, esto, con la finalidad de estar en posibilidad de convocarlos a una reunión 

para establecer las bases para la realización de un Foro de consulta. Lo anterior, 

conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Reglamentaria. 

Por tanto, se tiene al promovente desahogando el requerimiento efectuado 

en proveído de diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual 

se le solicitó al Congreso de la entidad que informara a este Alto Tribunal sobre 

los actos que ha llevado a cabo para lograr el cumplimiento fehaciente del fallo 
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constitucional dictado en este expediente, en consecuencia, queda sin efectos 

el apercibimiento formulado en el citado auto. 

Con todo, no pasa desapercibido para esta Suprema Corte que la 

sentencia dictada en el presente asunto involucra un cumplimiento de 

resultado. Por ello, se exhorta al Congreso de Aguascalientes para que siga 

informando a este Alto Tribunal las gestiones, actos y actividades llevadas a 

cabo para realizar y concluir el proceso de consulta a las personas con 

discapacidad. 
Notifíquese. Por lista.  
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
IGP/NAC 
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